
  

PODER LEGAL. 

Nosotros, GOLDSTEIN INTERNATIONAL AG, una compañía debitament registrada en ZU0- 
SUIZA, en la FECHA DEL OSUA/ONS, con el Regstro No. CHE-297.201253 con ofinas 
rogistadas en Bahnhofsrasse 21, CH$900, Zug, Suiza, pora presente olrgamos, en nombre 
y en rerecetacón de GOLDSTEIN INTERNATIONAL AG (la Compañía) un Poder ampio y 
Suficiente a favor de RAMIN BAHARMAST MASHSOUDLOO, con PASAPORTE NÚMERO 
A7OESAO107 envido el 16011201 por ECUADOR (an o sucesivo denamnado el Apodarado 

para sor el Apoderado logaldo la Compañia, con a actas ampls do actuaran nome de a 
Acompaña para cor y oputr odas o algunas de as acnes aqui dscras a continuación. 
Administrar la Compañía en a Republica del Ecuador, través de actos de simple adminstración 
asicomo através de actos de disposcón; eletrar o levar a cabo contratos o actos de cualquier 
tipo o descripción en nombre de la Compañía y más especificamente, pero no limitado a las 

fcultades otorgadas a continuación 

Celebrar cualquier acuerdo con goberos o atoiades (principales, munxspale, locales o de 
to po) o corporaciones, ompress Tducara, bancos, ampresas personas, y obtener de 
dichos goberos, auondades, empresas, empresas ficas o personas, cualquier cago, 
úortraos decrto, concesnos, Ioncas aerdamients, derechos, piegs y concesiones. 
que dicho Apoderado considere comvenentes en interés de a Compaña, 
Demandar y reir todas las personas, empresas, compañías u bos organismos endeudados 
con la Compañia todas las deudas y tras sumas de dinero, ahora o en cualquer momento, ono 
sucesivo, trar y ejeutartado os recibos y egresos necesarios delos misroscon a fscutas e aceptar 
la gara y dar temo para el pogo d cualqler duda o paro de ola; y al no pagar tales deudas, 
irsliry ejuiciarcuequirprocodimiento legal o cuakquier otr procedimiento autonzado por ley 
para obtenerel pago del mismo qua pueda parecer apropiado o conveniente para el Apoderado; 

Fimmar sel, hacer y ejecutar todos los contraos, escrituras, acuerdos y documentos que sean 
necesarios o convenientes, 

Abr o cerrar sucursales u ofnas en la Republica del Ecuador, pignorar npotecar arendar, 
asignar, intarcambiar, entregar cargar, comprar y vender cualquier bien mueble o inmueble dela 
Compañía cargar, recibir y reiamar dineros, productos o cualquier ora cosa que se dea ala 
Compañía y emir ls recibos respecvos, 

  

Abírcuentas bancarias a nombre dela Compañva en a Repubia del Ecuador en cualquier banco, 
bancos, instución financiera o de crécit, rezar contra el mismo, establecer las reglas para el 
funcionamiento dol mismo, depostar fondos en estas cuentas, solicitar tarjetas de tito erecto 
da tales instlucionos, emvidas en su nombro o ol de la Compañía, segun lo considore más. 
adecuado, endosar cheques pagadaros ala Compañía y detorminar lora persona o personas 
que conjuntamente o ndividualmente sean los co-signataris de la cuenta, para hacari; comprar 

alquilar cajas de seguridad en cualquier sición que tenga dicho senício para el uso dela 
Compañia y. sujeto las regias y regulaciones de dicho seri para el uso de la Compañía y,



“ujeto alo regia y regulaciones de dichas nítucono, toner scceo ds y cada una dels 
caja de seguidad que pueden estara nombre dela Compañía, y coat cuakquer servico 

disponible provisto por los bancos, anular y emitir ltas, pagarós y facturas 

Sokkar, alar y oblener del respocivo Miniserio de Economia y Finanzas, Minero de 
Comercio Ext, Minitero de Enorga y Minas, Banco Central dl Ecuacor, ai como de 
cualuer ato departamento fal el Minis, cuaqur accón posta, en vta de las 
Inversiones Extajeras on la Repúbica del Ecuador, asi como para deciaraos al respect 
Mánistro o Departamento Ofi Para resolver o somete a artiaje 0 lio cuaquer 
contoveria en la que la Compañía pueda estr involucrada designar y consul tdo tipo de 
agontes,bogados,pracuadores y apoderados, generales especiales Este poder aún es vico, 
encaso de que el Apoderado se convierta en accionista de las empresas, o ncluo ise convert 
en gerente o drecor de dcha compañia, o en caso de que se apique laura uriia y legal de 

ato. contrato, coi de intereses o roprecentación mútpl. 
Todos ts poderes mécados atoromerte segurén siendo válidos y vigentes, pra odas las 
empresas, y incorporado, ydondo l Apoderado puede decir comprar accnes de capta o 
compartrparicpaciones, en nombro dela Compañía o vender chas acciones de capital o 

compartí paripaciones en poder dla Compañía 
Para realzar cualquier acto, un Diecoru Ofial de la compañía por ey es permtido a tomar o 

realzar 
Asignar oste poder y los derechos y poderes otorgados amoromente a un tercero mediante una 
asignación por escrito, 
El poder aqui otorgado puede serulizado y ejercido por RAWIN BAHARMAST MAGHSOUDLOO 
na Ropúbica del ECUADOR. 
E poder aquí otorgado será válido por un periodo S años desde la facha yo indicado. 

Emido y firmado hoy 4 de septiembre da 2018 en Zug, Suiza. 

a AAA 
Director registrado, 

GOLOSTEIN INTERNATIONAL AG 
CHE-297.201253 

Zag, Ser £, 42 tay Pa 
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Apostille 
(Comento dea Haye ds 5octbre 1951) 

County Suiss Contra, Canton oZu3 
his put document 
hasboonsgncdby Matias Camenzind 
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Traducción de una apostilla de un poder del idsoma inglés al español 

  

[Segundo página] 

[Sel redondo oficial on l escudo del Cantón suso de Zu] 
CANTÓN OL 206 

CANCILLERÍA DEL ESTADO 
[Aqui hoy un texto en espoñol queno requiere le traducción] 

Legalización 
Com eso cerco que la firma de 

Ansa E, nacido 03/93/1949 
domiciado en Bremeartes/ Arola 
esouténica, 
Zug, 6 de septiembre de 2018. Notaría Pública 
[fimo legisel 

[Sel redondo con el escudo del Contán de 2ug1 
Matias Camonind 
Abogado /Fedxtaio 

[Tercero páginol 
¡Seto redondo ofciolcon el escudo del Cantón suizo de 291] 
CANTÓN OE 2U6 
CANCILLERÍA DEL ESTADO 

Apostille 
(Convention dela aye ds 5 de octutre 1961) 

1 Pal Confederación Suiza, Cantón de ¿ug 
El presente documento público 

2. Hasido suscrito por Mattnia Camentind 
3. Atuantoensucallóadde: —— Notalopúblico 
2. tlerando ciselo/timbre dela: — Notaría pública del Cantón de 2, 

Certificado 

5 En 600zu 6. Ets deseptiembre de 2018 
7 o La Cancilería del Estado del Contón de 208 
1 no, 1070/18 
Z selo 

[Selo redondo oficio con el escado del Cantón suizo de 2ug1 
CANTÓN OF UG 
CANCILERÍA DEL ESTADO 10. Firma: 

(firmo Hegiotel, 
Andrea Arnolá l 

   

  

   

  

  

TARÍA 
NE 24 

ÓN QUITO 

    

Traducido por Melanie Langnes de Grlons, 
Traductora con Licenciatura de lo Uniersidod do Ciencias Aplicadas de 

    
  

   



Traducción de una apostilla de un poder del idioma inglés al español 
    

Vo, MELANIE LANGIER DE BRIONES, con número de cádua de identidad no, 1723199160, cetico 
que soy completamente blingúe an elidioma Inglés y español y que he traducido el documento que 

“mecede desde etidioma original INGLÉS al ESPAÑOL de la mejor manera a mi conocimiento. 

Quito, 25 de octubre de 2018 

   

   Traducido por Melanie Lamgnos de lomos, 
Traductora con Licenciatura de la Universidad de Ciencias picados de Colomo 

  

   



  

Factura 002-002-000040543 
LI 
20181701024002819 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 1 20101701024002818 

Aute rl, NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME dela NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA , rompareesta) 
BIUOMES MANI LANGNER DI poros) de CEDULA 1772199100 de racional ALEMANA. mayor(es) ds a, 
stado cir CASALO(A),domviaa(a) un QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en caidad de TRADUCTORA) 
nes) decia) que sti) corran) en docu us atoroe,esson) at), os) memo) que vto) 

"todo sus actos pls y pvados, rd on Consecuencia utemica(e) para coin lala) congo en uns 
co. e odo la us y le La presta Cena se rlza e eje de 1 minu0ió queme confiere cl numeral noveno 
dolar ici de Loy Notaria. E pronto rnocimino o 2 tio l conte e documento que antes 
dote oyo texto esa Notaria, no asumo rosponsnbibas lguna: Se sativa un orinal, QUITO, a 25 DE OGTUSAF DeL 
2058, (1640) 
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TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO, 
De Hire ene et    



melzSlanEyahoo.de 
0996034106 
02 2897236 

Las Acacias 1457 y Nsperos 
Quito 

    
TARÍA    24   



  

mí BEROBLICA DEL ECUADOR Paura 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723199160 

Nombres del ciudadano: LANONER DE BRIONES MELANE 

Condición del cedulado EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: ALCMANIWALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1977 
Nacionalidad: ALEMANA. 

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI POR LA LEY 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BRIONES SIERRA ERNESTO EDUARDO 

Focha do Matrimonio: 22 DI DICIEMBRE DE 2005 
Nombres del padre: LANGNER ROLAND TRAUGOTT 

Nacionalidad: ALEMANA, 
Nombres de la madre: LANGNFR HELGA 

Nacionalidad: ALEMANA, 
Fecha de expedición: 13 DF NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante NO DONANTE 

  

Far, SEL DAYASLANDIJAR TARA. PBI QUITO. KIA PICA. QUITO 

AN de tado 187-167 Ca Y 

AN 2 
SS teca Caer e Re La tac y Caco 

Decano Hada eecioicamene — 
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